
SECRETARÍA: mayo 7 de 2024. El apoderado del demandante dentro de la 

presente  DEMANDA DE CANCELACION DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, en 

contra de la señora DIGNORA AMPARO LOAIZA JIMENEZ y de JESUS MARIA 

RESTREPO RIOS, informándole que en término subsanaron la demanda. 

 

 
 

 
 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

Manizales, mayo siete (07) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

Radicado N° 2024-00098 

 

Interlocutorio N° 463 

 

Examinada la anterior solicitud que promueve el señor JESUS MARÍA VILLADA 

MORALES, a través de mandataria judicial, en contra de DIGNORA AMPARO 

LOAIZA JIMENEZ y de JESUS MARIA RESTREPO RIOS , tendiente a que se promueva 

la demanda de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR que pesa sobre el bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-170044 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, por considerarse un 

tercero perjudicado o defraudado con la afectación que sobre  dicho bien inmueble 

recayó.  

 

Observa el Despacho que la demanda se encuentra ajustada a derecho y reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 82 del C.G.P, en consecuencia, se procede admitirla 

dándole el trámite de jurisdicción voluntaria contemplada en el artículo 577 y 

siguientes del C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas, 

 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria de CANCELACIÓN DE 
PATRIMONIO FAMILIAR promovida por el señor  JESUS MARÍA VILLADA MORALES, 

a través de mandatario judicial, en contra de DIGNORA AMPARO LOAIZA JIMENEZ 
y de JESUS MARIA RESTREPO RIOS , tendiente a que se promueva la demanda de 
CANCELACIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR. 

 
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite contemplado en los    a  rtículos 
577 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al Procurador Judicial de 
Familia y al Defensor de Familia. 
 



CUARTO: ENVIAR las diligencias correspondientes al Centro de Servicios Judiciales 

(CSJCF), para que por su intermedio se realice el trámite pertinente para lograr la 

notificación de los demandados a la dirección electrónica y/o física, debiendo la 

parte interesada estar atenta y prestar la colaboración correspondiente al centro de 

servicios, o proceder de conformidad a la norma que regula este trámite (Art. 291 

y s.s. C.G.P. – Dirección electrónica). 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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